
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL ADMINISTRA TIVO DE ARA UCA 
ESTADO ELECTRONICO No. 53 

abril 17 de 2018 

No Radicado Instancia Medio Oe 
Control 

Demandante Demandado Contenido Cuaderno Fecha 
Auto 

Magistrado 
Ponente Proc. 

1 $10013333002-20 
15-00174-01 SEGUNDA NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE 
NTO DEL 
DERECHO 

MIRIAM DEL 
CARMEN 
MARTINEZ 
CAUSIL 

bÉPAktAMÉNíó b ü 
ARAUCA MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL 
FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Auto ordena correr traslado 
Ordenar a las partes que dentro de los diez dias 
siguientes a la notificación de este proveído, 
alleguen por escrito sus alegatos, vencido los 
cuales se surtirá el traslado al Ministerio Publico 
por el térrmino de diez dias, sin retiro del 
expediente. 

16/04/2018 YENITZA 
MARIANA -

LOPEZ 
BLANCO 

2 í10013333002-20 
15-00433-01 SEGUNDA NULlbAb Y 

RESTABLECIMIE 
NTO DEL 
DERECHO 

LAUREANO 
APONTE 
ALCANTARA 

COLPENSIONES Auto admite recurso apelación 16/04/2018 YENITZA 
MARIANA -

LOPEZ 
BLANCO 
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